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31 de enero de 2008                    CARTA 58 DE LA PRESIDENTA

Hola amigas y amigos                               
Se acerca a pasos agigantados la fecha de nuestra XXXIII ASAMBLEA NACIONAL.  Ya no nos quedan sino 4 semanas para vernos.  

Espero verlas a todas, ya para su entrega / recepción de informes de gestión, ya para presentar sus inquietudes y obtener información, para presentar sus sugerencias e igualmente para candidatizarse a los diversos cargos del Consejo Nacional.  Es muy importante que participen. Todas deben participar de la Asamblea Nacional. Recuerden que la máxima autoridad del guidismo es nuestra Asamblea Nacional, esta es la instancia de toma de decisiones más importante.  
Les recomiendo darle una leída tanto al Estatuto como a los Reglamentos a efecto de aprovechar al máximo nuestra próxima Asamblea Nacional.

1. ASAMBLEA NACIONAL 2008
Les recuerdo la conformación de la Asamblea Nacional, sus atribuciones y la agenda u orden del día  de dicha reunión:

TOMADO DEL ESTATUTO:
DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA AGSC
ART.  13  LA ASAMBLEA NACIONAL, se constituye como cuerpo legislativo y máxima autoridad del Guidismo Nacional. 

La Asamblea Nacional estará compuesta con derecho a voz y voto por las siguientes personas:


5 integrantes del Consejo Nacional debidamente elegidas.

4 Integrantes  elegidas de cada Consejo Departamental debidamente constituido

4 Integrantes elegidas del Consejo Distrital de Bogotá  debidamente constituido.

La Guiadora Coordinadora o su delegada de cada grupo Asociado al Consejo Nacional.

PARÁGRAFO: Tienen únicamente derecho a voz los observadores, invitados especiales y demás integrantes de la AGSC que participen de la misma, además no pueden ser delegatarios de votos.

ART. 14
La Asamblea Nacional se reunirá ordinariamente una vez cada dos años, en la fecha y  lugar que determine la Asamblea anterior.

La convocatoria para esta reunión la hará por escrito el Consejo Nacional por lo menos con dos meses de anticipación, y su temario estará determinado por el Reglamento de la AGSC.

 ART. 15 La Asamblea Nacional se reunirá extraordinariamente, cuando lo considere necesario el Consejo Nacional, o la mayoría de las Integrantes que conforman la Asamblea Nacional, o a petición del Revisor Fiscal, por escrito, indicando  los motivos para su convocatoria.

La convocatoria para esta Asamblea la hará el Consejo Nacional por lo menos con 15 días de anticipación. 

Para esta reunión sólo se tratará los asuntos que determinaron su convocatoria.

ART. 16  El quórum deliberatorio de la Asamblea Nacional no puede ser inferior a la mitad mas uno de las integrantes que la componen con derecho a voto.

Si no hubiere quórum, se hará un receso de una hora, después de la cual constituirá quórum deliberatorio una tercera parte de la totalidad de los miembros que componen la Asamblea Nacional. 

ART. 17
Las decisiones de la  Asambleas Nacionales ordinarias o extraordinarias se adoptan por la simple mayoría de votos, salvo los casos que señalen los presentes estatutos.

ART. 18  Para las votaciones se entiende por simple mayoría la mitad mas uno de los votos.

PARÁGRAFO: Cuando el número de votantes sea impar, a fin de obtener la simple mayoría se aumenta una unidad a la totalidad de los votos y se divide por dos.

ART. 19
Las Asambleas Nacional ordinaria o extraordinaria serán Presidida por la dignataria  nombrada por el Consejo Nacional o por la misma Asamblea entre las personas que reúnan las siguientes condiciones:

1. Estar inscrita en la Asociación para el año en el cual se celebra la Asamblea.

2. Tener un profundo conocimiento del Guidismo y de los temas que se van a tratar en la Asamblea.

3. Conocer el Reglamento De la Asamblea para dirigir los debates.

4. Tener equilibrio para emitir su voto simultáneo y secreto que ha de ser reservado para decidir en caso de empate en una votación.

5. Haber sido integrante activa de la Asociación durante dos años consecutivos como mínimo.
ART.  20
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL.

Son atribuciones de la Asamblea Nacional de la Asociación de Guías Scouts de Colombia las siguientes:

1. Elegir a las integrantes principales del Consejo Nacional el cual  estará compuesto por Presidenta, Vicepresidenta, Tesorera, Comisionada Internacional, Comisionada Nacional, Instructora Nacional, Secretaria y  tres (3) suplentes,  para un periodo de CUATRO (4) años. 

     PARÁGRAFO: En el caso que un cargo requiera continuidad se puede efectuar la reelección pero por un periodo no mayor a dos (2) años.

2. Aprobar el reglamento de funcionamiento y orden del día de las Asambleas.

3. Aprobar y autorizar al Consejo Nacional, para que celebre transacciones que excedan de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

4. Fijar las políticas a seguir en cumplimiento de los objetivos de la AGSC.

5. Recibir, considerar y aprobar los informes de la Presidenta y de la Tesorera.

6. Discutir y Aprobar el balance general y los estados financieros presentados por la Tesorera Nacional.

7. Discutir y aprobar el presupuesto bianual de la Institución el cual será presentado por la Tesorera. 

8. Recibir el calendario bianual de actividades a realizarse e igualmente la evaluación de la ejecución del periodo anterior por parte de la Instructora Nacional y de la comisiona Nacional. 

9. Recibir los informes generales, discutir y trazar las políticas aplicables a los Consejos Departamentales y Grupos Asociados debidamente inscritos.

10. Elegir al Revisor Fiscal y a su suplente para un período de dos (2) años,  los cuales deben ser contadores públicos debidamente  matriculados.

11. Expedir, reformar, Modificar y aprobar el Estatuto de la Asociación conforme lo establecen el respectivo capitulo.

12. Las otras atribuciones inherentes a la Asamblea Nacional.
TOMADO DEL REGLAMENTO 3 DE ASAMBLEAS

Art. 23
El Orden del Día de la Asamblea será elaborado por el Consejo Nacional y enviado a las delegadas por intermedio de la Comisión Preparatoria, con quince (15) días calendario de anticipación.




Su contenido general y sugerido es:

· Verificación del Quórum 

· Instalación de la Mesa Directiva

· Elección de comité escrutador

· Aprobación del Orden del Día

· Informes:

-   Presidenta: Informe del Consejo Nacional y Plan de acción periodo siguiente.

- Tesorera: Informe Financiero: Balance y Estado de Resultados a Diciembre 31 del año inmediatamente       anterior avalado por el Revisor Fiscal y presentación del Presupuesto para el período de dos años siguientes

              -  Aprobación de Presupuesto

              -  Informe del revisor Fiscal

· Instructora: Informe de evaluación del periodo anterior y planeación  bianual de actividades de capacitación

· Comisionada Nacional: Informe de evaluación del periodo anterior y planeación bianual de actividades para el siguiente periodo.

· Elección de Miembros para el Consejo Nacional

· Elección del Revisor Fiscal y Suplente

· Elección de Comisión para la aprobación del Acta de la Asamblea Nacional

· Fecha y Sede para la Asamblea Nacional Siguiente

· Condecoraciones

· Proposiciones y Varios

· Clausura

PARAGRAFO: La asamblea igualmente podrá designar otros puntos adicionales y que se consideren necesarios, a fin de incluirlos dentro del orden del día.

Nuestra cita es:
Sábado 1 de Marzo de 2008 

En el Colegio la Enseñaza de Medellín 

Hora: 8:30 a.m.

Costo: cada asistente deberá cancelar el valor de $50.000 que servirán para suplir los gastos de Cena del viernes 29 de febrero, materiales de la Asamblea,  Desayuno del día 1 de marzo y almuerzo del 1 de marzo.

Se ruega puntual asistencia.  Si planean viajar antes de la fecha, les rogamos informarlo por lo menos en el transcurso de la presente semana así mismo informar durante la presente semana quienes serán las delegadas de  cada grupo, consejo y quienes asistirán como observadoras, invitadas, etc.
No hemos recibido sus informes de gestión y planes a dos años, POR FAVOR NO DEJEN DE ENVIARLOS ESTA MISMA SEMANA:  Instructora, Comisionada Internacional, Comisionada Nacional, Tesorera, Presidenta, Grupos Asociados al Consejo Nacional e igualmente Consejos Departamentales (Valle).
2. OTRAS NOTICIAS – EJECUTIVA COMERCIAL
A partir del 21 de enero del 2008 contamos con una  nueva EJECUTIVA COMERCIAL en Bogotá.  Carolina Tamayo Rojas, politóloga, antropóloga y estudiante de  maestría en Ciencia Política, antigua hadita y guía menor, con dominio del inglés y alemán, estará dedicada a ayudarnos a aumentar membresía adulta, membresía de niñas y jóvenes y gestionar proyectos que generen recursos para la Asociación en la ciudad de Bogotá.  

Con este invaluable recurso humano, de una mujer joven, conocedora del medio, estoy segura que Bogotá volverá a posicionar al guidismo entre la población adulta joven y de niñas y jóvenes y la Asociación y sus directivas del entrante Consejo Nacional, tendrán en ella un apoyo indiscutible que les facilitará sus gestiones.

Para darle sus aportes en aquellas iniciativas de búsqueda de guiadoras jóvenes, posible apertura de grupos y gestión de proyectos, no duden en contactarla en nuestra sede nacional los días lunes, miércoles y viernes o a través de su correo electrónico caro-tam@uniandes.edu.co 

Bienvenida Carolina! muchos éxitos en tu gestión.  Cuentas con nosotras para lo que sea necesario.

3. INTERNACIONALES:

Un numeroso grupo de guías mayores, guiadoras y grupo de apoyo de Medellín, estarán representándonos en la nueva versión del ENCUENTRO CENTROAMERICANO DE LÍDERES GUÍAS a  llevarse a cabo en Ciudad de Panamá,  Panamá en el mes de marzo.  Son ellas:

Guiadoras: 1. Delia Rangifo, 2. Gladys Estela Orozco, 3. Angélica Ramírez 4. Mónica Rivera

Grupo de Apoyo: 5. Marina Escobar

Guías mayores: 6. Mónica Botero, 7. Tatiana Palacio, 8. Sara Palacio, 9. Ana maría Londoño, 10. Luisa Fernanda Vélez, 11. Laura Arias, 12. Yésica Morales.
Felicitaciones a todas y les deseamos una feliz estadía en Panamá, que disfruten y aprendan muchas cosas para que las compartan con las demás guías del país.
4. SOCIALES:

Felicitamos en sus cumpleaños a Amanda Borrero del Consejo del Valle: 26 de enero.
Nuestra Misión es ayudar a las niñas y a las jóvenes a desarrollar su máximo potencial de ciudadanas del mundo conscientes de sus responsabilidades.

Apretón de mano izquierda

Victoria E Cuartas G.

PRESIDENTA ASOCIACIÓN DE GUÍAS SCOUTS DE COLOMBIA   
Residência: Carrera 53 A 5-B-07  Cali

Tel 5131591    Cel 310-4753551       
e-mail  vecuartas@yahoo.com 
Web site guiasscoutscolombia.org   

NO LO OLVIDEN, NOS VEMOS EL 1 DE MARZO EN MEDELLÍN.
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